
SUCESION No.1100131100202021-0000200 

CAUSANTE: RUBEN DARIO DIAZ TOVARIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Se reconoce al abogado RAFAEL HUMBERTO QUINCHE PINZON como 

apoderado judicial del señor NICOLAS DIAZ HERNANDEZ en la forma, 

término y para los fines del memorial poder a él otorgado.  

 

Previo a reconocer al señor NICOLAS DIAZ HERNADEZ se requiere al 

interesado para que allegue copia de su registro civil de nacimiento con la 

nota de reconocimiento paterno por parte del señor RUBEN DARIO DIAZ 

TOVARIA o copia del registro civil de matrimonio de los progenitores de 

este, o la partida de matrimonio con su legitimación. 
 

Por secretaría, remítase al apoderado del señor NICOLAS DIAZ 

HERNANDEZ al correo electrónico por este suministrado, copia del expediente 

digitalizado para su conocimiento y pronunciamiento, conforme lo dispone el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9cbefa7d2646337a7c195686bc0d8fed500b866976553dee63155c4aca58dc5c 

Documento generado en 22/04/2021 02:09:33 PM 
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SUCESION No.1100131100202021-0001400 

CAUSANTE: FORTUNATO OSMA ROMERO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, por secretaría fíjese en 

lista el recurso de reposición interpuesto por el apoderado ALVARO ENRIQUE 

NIETO BERNATE contra la providencia de fecha seis (6) de abril de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para disponer lo 

pertinente sobre el trámite del proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0002000 

DTE: MARTHA PATRICIA CASTRO GOMEZ 

DDO: MIYER ANTONIO OLIVARES HERRERA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la petición contenida en escrito que antecede, se dispone oficiar al 

pagador de la empresa D.L.K. S.A.S. para que de respuesta en el menor tiempo 

posible al oficio No.0262 de fecha primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), dicho oficio remítase a la apoderada de la parte demandante al correo 

electrónico por esta suministrado, para que proceda a su diligenciamiento.  

 

 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0002000 

DTE: MARTHA PATRICIA CASTRO GOMEZ 

DDO: MIYER ANTONIO OLIVARES HERRERA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte demandada señor MIYER ANTONIO 

OLIVARES HERRERA dentro del término legal, allegó escrito 

pronunciándose sobre la demanda de la referencia, como se advierte a folio 167 

del expediente digital junto con sus anexos.  

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

de los hechos que puedan configurar excepciones de mérito, se corre traslado a 

la parte demandante por el término legal de tres (3) días, en la forma dispuesta 

por el artículo 391 del Código General del Proceso (C.G.P.), remitiéndole 

mediante correo electrónico a la parte demandante y su apoderado judicial copia 

en PDF de dicho escrito para su conocimiento y pronunciamiento.   

 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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MEDIDA PROTECCIÓN No. 1100131100202021-0011600 

ACCIONANTE. NOHORA LUCIA ORTIZ CARO 

ACCIONADO: JHON ALEXANDER ACELAS PATIÑO 
 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Admítase el recurso de apelación instaurado por el accionado JHON 

ALEXANDER ACELAS PATIÑO a, contra decisión adoptada por la 

Comisaría Octava (8ª) de Familia Kennedy 1 de esta ciudad, en audiencia 

llevada a cabo el pasado dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021), en la cual el a quo declaró probados los hechos objeto de Violencia 

Intrafamiliar denunciados en su contra. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, el apelante podrá 

sustentar su impugnación conforme a los reparos efectuados ante el a quo, sin 

perjuicio de las manifestaciones o documentación que haya aportada en dicha 

ocasión.  

 

Por secretaria, comuníquese la anterior determinación al apelante al correo 

chatoac32@hotmail.com, dejando las constancias del caso. Vencido el 

término anterior, ingrese para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 
 

 

 

 

 
HB 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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ADICION A LA SUCESIÓN No.1100131100202021-0012800 

CAUSANTE: MARIA IDELFONSA GARCIA RAMIREZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que no fueron subsanados la totalidad de los defectos señalados 

en el auto inadmisorio de la demanda, este Despacho RECHAZA LA MISMA. 

(Artículo 90 del Código General del Proceso C.G.P.), y se ordena devolver al 

demandante los anexos de la demanda sin mediar desglose.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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EXONERACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0018100 

DTE: DUBERNEY VARON GUTIERREZ 

DDO: HASLY TATIANA VARON JAIMES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho reconoce al abogado JOSE HELVERT RAMOS NOCUA como 

apoderado judicial de la demandada señora HASLY TATIANA VARON 

JAIMES en la forma, término y para los fines del memorial poder a él otorgado.  

Atendiendo el contenido del memorial poder allegado, bajo las previsiones del 

artículo 301 inciso 2º del Código General del Proceso (C.G.P.), se tiene 

notificado por conducta concluyente a la demandada HASLY TATIANA 

VARON JAIMES de la presente demanda, por secretaría remítase en 

formato PDF copia de la demanda junto con sus anexos al correo 

electrónico del apoderado de la demandada para su conocimiento y 

pronunciamiento. Una vez cumplido lo anterior y dejando las constancias 

respectivas en el expediente, contabilícese el término con el que cuentan la 

demandada para contestar la misma, lo anterior, sin perjuicio del 

memorial de contestación que se allega a las diligencias.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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LEVANTAMIENTO AFECTACION A VIVIENDA No.1100131100202021-0019200 

DTE: RAFAEL ANTONIO CASTRO CLAVIJO  

DDO: GLORIA ESPERANZA COBOS FUENTES 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el memorial que antecede, mas que un recurso, resulta ser una 

corrección del auto admisorio de la demanda, en consecuencia, atendiendo el 

contenido del escrito que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso (C.G.P.), se corrige el auto 

admisorio de fecha seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021), como quiera 

que en dicha providencia no se indicó de forma errada el nombre del apoderado 

de la parte demandante y ordenó vincular a la señora LAURA CATALINA 

CUERVO RAMIREZ quien no es parte en el asunto de la referencia, el auto 

admisorio quedará así:  

Admítase por reunir las exigencias formales de la ley, la demanda de 

CANCELACIÓN DE LA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 
(contencioso) que, a través de apoderado judicial, presenta el señor RAFAEL 

ANTONIO CASTRO CLAVIJO en contra de la señora GLORIA 

ESPERANZA COBOS FUENTES.  

 

En consecuencia, tramítese la presente demanda por el procedimiento verbal 

sumario.    
 

De la demanda y sus anexos córrasele traslado a la demandada por el término 

legal de diez (10) días para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer.   
 

Notifíquese esta determinación a la demandada en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020.   
 

Se reconoce al abogado RICARDO AVELINO DEVIA LOZANO como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, término y para los fines 

del memorial poder a él otorgado.   

 

La presente providencia hace parte del auto admisorio de la demanda y 

debe notificarse la misma a la demandada. 

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 



JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202021-0019800 

DTE: VERONICA PEÑA RUIZ 

DDO: SAMUEL VARGAS BULLA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la petición elevada con la demanda, el Juzgado de conformidad con 

el artículo 598 del Código General del Proceso (C.G.P.) dispone:   

  
1. DECRETAR como ALIMENTOS PROVISIONALES a favor de los 

menores de edad M.G.V.P., J.D.V.P., J.D.V.P. y J.J.V.P. y a cargo de su 

progenitor SAMUEL VARGAS BULLA una suma equivalente 

a $6.000.000.oo. Suma que será pagadera dentro de los cinco (5) primeros días 

de cada mes, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso. Aclarando que 

solo se fija alimentos provisionales para los hijos menores de edad, respecto a 

las hijas mayores, están pueden adelantar los trámites administrativos o 

judiciales que consideren para la fijación de su cuota alimentaria.  
 
2. DECRETAR el embargo de los bienes inmuebles denunciados como de 

la sociedad conyugal, identificados con el folio de matrícula inmobiliaria 

No.50S-40024731. Líbrense el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente, a efecto que se sirva inscribir la medida.  
 

3. DECRETAR el embargo de los vehículos de placas S61672, UZK125 y 

MPN033, denunciados de propiedad de la sociedad conyugal VARGAS-

PEÑA. Líbrese oficio a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Bogotá para 

que se sirva inscribir el embargo, si a ello hubiere lugar.  
 

4. DECRETAR el embargo de los derechos derivados del contrato de 

Leasing que tiene suscrito el demandado señor SAMUEL VARGAS BULLA 

respecto de los inmuebles identificados con folio de matricula 50C-737819 y 

50S-1177474 con el banco DAVIVIENDA y LEASING DE OCCIDENTE 

respectivamente. Líbrese oficio a la entidad indicada comunicando la medida. 

 

5.  DECRETAR la APREHENSIÓN Y POSTERIOR SECUESTRO del 

vehículo de placas DJZ133 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593, 

numeral 3 del Código General del Proceso (C.G.P.). Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN-Sección Automotores.  

  

 

NOTIFIQUESE (2)  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 



JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202021-0019800 

DTE: VERONICA PEÑA RUIZ 

DDO: SAMUEL VARGAS BULLA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda y por 

encontrarse ajustada legalmente, el Juzgado RESUELVE: 

ADMÍTASE la anterior demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO, que a través de apoderado judicial 

interpone la señora VERONICA PEÑA RUIZ en contra del señor SAMUEL 

VARGAS BULLA.  

Tramítese por el proceso verbal; de ella y de sus anexos córrasele traslado a la 

parte demandada, por el término legal de veinte (20) días, para que la conteste 

y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, notificándole este auto bajo las 

indicaciones de los arts.291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o el 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

Notifíquese igualmente mediante el correo electrónico respectivo a la 

Defensora de Familia y Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho judicial. 

Se reconoce a la abogada MARY LUCY ROMERO SEPULVEDA como 

apoderada judicial del demandante en la forma, términos y para los fines del 

memorial poder a ella otorgado. 

NOTIFIQUESE (2)  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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PRIVACION PATRIA POTESTAD No.1100131100202021-0019900 

DTE: BETSY CAROLINA RAMOS RAMIREZ 

DDO: ZULY MILENA MORA CANO y KEVIN STEWART CELIS RAMOS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Admítase por reunir los requisitos de la ley y haberse subsanado en tiempo, la 

demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD que a través de 

apoderado judicial instaura BETSY CAROLINA RAMOS RAMIREZ 

(abuela paterna de la menor de edad) (en representación de la niña NNA 

E.G.C.M.) en contra de los señores ZULY MILENA MORA CANO y 

KEVIN STEWART CELIS RAMOS.   

Tramítese la presente demanda por el procedimiento verbal, en consecuencia, 

de la demanda y de sus anexos, córrase traslado a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días para que la contesten y alleguen las pruebas que 

pretendan hacer valer. 

Notifíquese este proveído a los demandados en los términos de los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

Conforme a lo previsto en el artículo 61 del C. C., comuníquese la existencia de 

este proceso a los parientes por línea materna de la menor de edad y que fueron 

mencionados en la demanda para que, si a bien lo tienen, se hagan presentes 

dentro del mismo, haciendo valer sus derechos o los de la menor de edad y 

manifiesten lo que estimen pertinente. Líbrense Telegramas o comuníquese a 

los correos electrónicos suministrados. 

Notifíquese igualmente mediante el correo electrónico respectivo a la 

Defensora de Familia y Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho judicial. 

Se reconoce al abogado JUAN SALAMANCA SANCHEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante en la forma, término y para los fines del 

memorial poder a él otorgado.  

  
NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 



De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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República de Colombia 
 

Juzgado Veinte (20) de Familia  
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.: CONSULTA PRIMER INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

DENTRO DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 1751 de 2016 

DE: VIVIANA ROJAS JARAMILLO 

CONTRA: DANIEL CABALLERO RODRIGUEZ 

Radicado del Juzgado: 11001311002020210021800 

 

      Procede el despacho admitir y resolver lo que en derecho corresponde frente a 

la consulta y sanción impuesta al señor DANIEL CABALLERO RODRIGUEZ, por 

la Comisaría Diecinueve (19°) de Familia Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad, mediante 

Resolución del veintinueve (29) de marzo de dos mil veintiuno (2021), dentro del 

incidente de incumplimiento a la medida de protección No. 1751 de 2016, iniciado 

por la señora VIVIANA ROJAS JARAMILLO a su favor, previo la recapitulación 

de los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de 

protección que la señora VIVIANA ROJAS JARAMILLO radicó ante la Comisaría 

Diecinueve (19°) de Familia Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad, conforme a los 

lineamientos de la Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 del año 2000, a su 

favor y en contra de su ex compañero, señor DANIEL CABALLERO 

RODRIGUEZ bajo el argumento de que este último el día 09 de noviembre de 2020, 

las agredió verbal y psicológicamente. De igual manera arremete en su contra con 

amenazas hacia ella y su familia.  

 

2. Mediante auto de fecha 10 de noviembre de 2016, la Comisaría de Familia 

admitió y avocó conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar, y conminó al 

presunto agresor que de forma inmediata se abstuviera de proferir ofensas y/o 

amenazas, así como agresiones verbales, físicas o psicológicas en contra de la parte 

accionante.  

 

3. En la misma providencia, se citó a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber al señor DANIEL CABALLERO 

RODRIGUEZ que podía presentar los descargos, y solicitar las pruebas que a bien 

tuviera en audiencia, con la advertencia de que su inasistencia injustificada a la misma 

se entendería como aceptación de los cargos formulados en su contra. Esta decisión le 

fue notificada a las partes.  

 

A la audiencia y en la que luego del análisis probatorio correspondiente , teniendo en 

cuenta los hechos denunciados, el a quo procedió a fallar el asunto, imponiendo 
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medida de protección definitiva a favor de la víctima y le ordenó al agresor hacer 

cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto de violencia física, 

verbal, psicológica, amenazas, en contra de su compañera e hijastra, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, 

norma que al tenor literal expresa:  

 
“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las 

siguientes sanciones: 

 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su imposición. La Conversión en arresto se adoptará de 

plano mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a razón de tres (3) 

días por cada salario mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el plazo de 

dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) 

días.” 

 

4. Para el día ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) la accionante 

VIVIANA ROJAS JARAMILLO se acerca a la comisaria de conocimiento con el 

fin de denunciar nuevos hechos de violencia por parte del accionado DANIEL 

CABALLERO RODRIGUEZ e incumplimiento a la medida de protección que de 

otrora le impuso la autoridad administrativa, quien en relató recogido de la víctima 

dispuso que: “…Esta mañana el señor DANIEL CABALLERO me escribió que 

necesitaba hablar con su hijo y yo le dije que me marcara y él me marco y me dijo 

que yo era una perra, zorra, bruta. Él me llama y yo no le contesto porque me da 

miedo. El 12 de enero le escribí para que me enviara la cuta del niño y me trato de 

gonorrea y más groserías. Él siempre me llama es tratándome mal…”, lo que 

conllevó a la apertura del trámite incidental mediante auto de la misma fecha, en el 

que se ordenó citar a las partes a audiencia respectiva y se realizaron las previsiones 

del caso que incluían la protección de la víctima. 

 

5. Llegada la fecha y hora señalada para la audiencia, el a quo procedió a dictar el 

respectivo fallo con estribo en la denuncia presentada, las grabaciones aportadas por 

la víctima y la no comparecencia del incidentado, elementos de juicio que consideró 

suficiente para tal efecto y la llevaron a concluir que: 
 

“…respecto a la conducta del INCIDENTADO, habrá que decirse que, 

habiendo sido notificado en legal forma, no se presentó a la audiencia a 

controvertir los cargos que se le endilgan sin justificación, ni excusa alguna 

lo que demuestra la falta de interés del incidentado por acudir ante el 

llamado de las autoridades y buscar canales de comunicación y solución de 

conflictos a la problemática familiar, por lo cual se dan por ciertos 

entendiéndose como aceptación su ausencia injustificada estando 

debidamente notificado […] Observadas así las actuaciones, se tiene que los 

hechos relatados en la denuncia y en la ratificación de la misma y las 

pruebas como los audios y documentales que efectivamente ocurrieron y 
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fueron ejecutadas por el señor DANIEL CABALLERO RODRIGUEZ, quien 

a sabiendas de la existencia de la medida de protección en la que se le 

ordenó no agredir de ninguna manera a la señora VIVIANA ROJAS 

JARAMILLO, lo hace, desacatando la orden impartida por este 

Despacho…”. 
 

 

Razón por la que le impuso a manera de sanción una multa equivalente a cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales, que deberían ser por él consignados dentro de 

los cinco (05) días siguientes en la Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría 

Distrital de Integración Social. Dicha decisión le fue notificada a las partes. 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 652 de 2001, se procedió a 

remitir el expediente a la oficina judicial a fin de surtir el trámite de la consulta, 

correspondiéndole a éste Despacho su conocimiento. 

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del Decreto 

652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de consulta de una 

providencia donde se impone una sanción por desacato a una Medida de Protección, 

recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que este Juzgado atienda dicha 

consulta. 

 

2. Desarrollo de la consulta planteada 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el 

superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido 

en un incidente de desacato a una medida de protección proferida por una comisaría 

de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a éste juzgado verificar si se cumplió con la 

debida tramitación de instancia, ante la Comisaría Diecinueve (19°) de Familia 

Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad, para concluir si la decisión es acertada, por haberse 

respetado el debido proceso. (Artículo 17 de la Ley 294/96, modificado por el artículo 

11 de la Ley 575/2000, en concordancia con los artículos 12 del Decreto 

Reglamentario 652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, está 

amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia 

con la Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 
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Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia 

de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico para 

la consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución 

Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la 

violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a través de medidas educativas, 

protectoras y sancionatorias, posibilitando a las personas que recurran a medios 

civilizados para la solución de sus conflictos, como la conciliación, el diálogo y las 

vías judiciales para así evitar en lo posible la respuesta violenta. 

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó 

atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstas por el 

legislador sustancial, el incidentado fue notificado de la iniciación del presente trámite 

a su correo electrónico y prueba de ello es la constancia que obra en el proceso, lo que 

desde ya permite descartar la existencia de posibles nulidades que afecten la validez 

del trámite. 

 

Frente a los hechos conocidos es preciso abordar lo que corresponde a la 

Violencia de Género: 

 

En relación con la violencia de género, el 18 de diciembre de 1979, la Asamblea 

General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), que hace parte del bloque de 

constitucionalidad, la define como “toda distinción, exclusión o restricción basada en 

el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de 

la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en 

cualquier otra esfera”. 

 

Este instrumento exige a los Estados partes garantizar a hombres y mujeres la 

igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y 

políticos, así como implementar políticas para eliminar la discriminación de la mujer 

dentro de las cuales se encuentran: consagrar la igualdad entre el hombre y la mujer; 

adoptar sanciones que prohíban toda discriminación contra la mujer; establecer la 

protección jurídica de los derechos de la mujer; abstenerse de incurrir en actos de 

discriminación; eliminar la discriminación de la mujer en la sociedad y; derogar las 

disposiciones penales que impliquen una discriminación contra la mujer. 

 

Adicionalmente, solicita la adopción de medidas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en el ámbito laboral y en particular, el derecho al trabajo con las 

mismas oportunidades, a elegir libremente profesión y empleo, al ascenso, a la 

estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones de servicio, a la formación 
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profesional, al readiestramiento, a la igualdad de remuneración y de trato, a la 

seguridad social, a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de 

trabajo. 

 

En Colombia, las mujeres han padecido históricamente una situación de desventaja 

que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familia, a 

la educación y al trabajo. Es necesario recordar que se les equiparaba a los menores y 

dementes en la administración de sus bienes, no podían ejercer la patria potestad, no 

podían acceder a la universidad, se les obligaba a adoptar el apellido del marido, 

agregándole al suyo la partícula “de” como símbolo de pertenencia, entre otras 

limitaciones. En consecuencia, con el fin de equilibrar la situación de desventaja y 

aumentar su protección a la luz del aparato estatal, la Constitución Política reconoció 

expresamente la igualdad jurídica al consagrar que “la mujer y el hombre tienen 

iguales derechos y oportunidades” y que “la mujer no podrá ser sometida a ninguna 

clase de discriminación”. Adicionalmente, dispuso que el Estado le otorgue asistencia 

durante el embarazo y después del parto, así como un especial amparo a la madre 

cabeza de familia. 

 

Con el de explicar un poco más el tema, la violencia de género es aquella violencia 

que hunde sus raíces en las relaciones de género dominantes de una sociedad, como 

resultado de un notorio e histórico desequilibrio de poder. En nuestra sociedad el 

dominio es masculino por lo que los actos se dirigen en contra de las mujeres o 

personas con una identidad de género diversa (lesbianas, gay, bisexuales, 

transgeneristas e intersexuales) con el fin de perpetuar la subordinación. Centrándose 

en lo concerniente a la violencia contra las mujeres, las agresiones van más allá de las 

lesiones físicas y psicológicas, denominadas violencia visible. La invisible se refiere a 

la violencia estructural que implica inequidad en el ámbito de lo político, lo social y lo 

económico y a la violencia cultural constituida por los discursos que justifican el trato 

desigual. Estos tres componentes de la violencia se retroalimentan entre ellos, 

perpetuando la discriminación, la desigualdad y la violencia. Por tanto, con cada 

golpe a una mujer se da prevalencia a un patrón social de exclusión y este se 

reproduce a futuro. 

 

En el contexto de la familia, la violencia se produce de manera más intensa, alarmante 

y cruel, debido a que en ella se da una combinación de intensidad emocional e 

intimidad propia de la vida familiar. Los lazos familiares están impregnados de 

emociones fuertes, que mezclan fuertemente amor y odio. Por ello, los conflictos que 

ocurren en su interior liberan antagonismos que no serían tan enérgicos en otros 

contextos sociales. El hecho de que sea una institución cerrada contribuye a que las 

agresiones sean reiteradas y obstaculiza que las víctimas logren escapar 

tempranamente del control de sus ofensores. 

 

La violencia dentro de la pareja comprende toda una gama de actos sexual, 

psicológica y físicamente coercitivos: 
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- La violencia física es toda acción voluntariamente realizada que provoque o 

pueda provocar daño o lesiones físicas. Al constituir una forma de humillación, 

también configuran un maltrato psicológico; 

- La violencia psicológica se refiere a conductas que producen depreciación o 

sufrimiento, que pueden ser más difícil de soportar. 

- La violencia sexual es cualquier actividad sexual no deseada y forzada en 

contra de la voluntad de la mujer, mediante fuerza física o bajo amenaza directa o 

indirecta, ante el temor a represalias. Su repercusión incluye tanto daños físicos como 

psicológicos de gravedad variable. 

- La violencia económica se vincula a las circunstancias en las que los hombres 

limitan la capacidad de producir de las mujeres, de trabajar, de recibir un salario o de 

administrar sus bienes y dinero, situándolas en una posición de inferioridad y 

desigualdad social. 

 

La Ley 1257 de 2008 impone al Estado las obligaciones de prevenir, investigar y 

sancionar toda forma de violencia contra las mujeres, como parte del principio de 

corresponsabilidad. Aunque el deber de investigación no está desarrollado en la ley, 

basta con remitirse a los distintos instrumentos y decisiones internacionales para 

dotarlo de significado. 

 

El deber de investigación con la debida diligencia, en la prevención y sanción de 

hechos que afectan derechos, se refiere a la necesidad de evitar su impunidad. Así 

cumple dos funciones: la de esclarecer los hechos y castigar los culpables y la de 

desalentar futuras violaciones. Por tanto, una ineficiente investigación puede acarrear 

la responsabilidad internacional del Estado, aunque el delito haya sido cometido por 

un particular. 

 

Precisamente, ha dicho la CIDH que el enfoque de género se percibe claramente 

cuando se internaliza que la violencia contra la mujer se origina en la discriminación. 

Por tanto, la negligencia lleva a la impunidad que propicia la repetición crónica de las 

violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus 

familiares. Lo anterior, a su vez, fortalece las nociones estereotipadas según las cuales 

la violencia contra las mujeres tiene menos importancia y es un asunto privado. 

 

CASO CONCRETO: 

 
 

En cuanto a las pruebas recaudadas se refiere, se tiene la denuncia presentada por la 

accionante, el CD de los audios recogidos en su oportunidad por la víctima y la 

ausencia del señor DANIEL CABALLERO RODRIGUEZ quien se niega a 

comparecer al llamado que le ha realizado la autoridad administrativa, no presenta 

justificación alguna ni excusa que aclare su inasistencia, encontrándose debidamente 

notificado del trámite adelantado como consta en los documentos y constancias 

obrantes en el expediente. La no comparecencia da aplicación a las consecuencias de 

que trata el artículo 15 de la Ley 294 de 1996, como lo refirió en su oportunidad el a 

quo. 
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Al respecto, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, en decisión 

STC21575-2017, Radicación n° 05000-22-13-000-2017-00242-01 del Magistrado 

Ponente, Doctor LUIS ARMANDO TOLOSA VILLANOVA se refiere a las 

clasificaciones de la confesión, entre ellas la que atañe a la inasistencia del 

demandado – accionado: 

 
 

“… De las varias clasificaciones de la confesión, previstas en la legislación 

positiva, importa destacar que, en atención a su forma de obtención, ésta 

puede revestir el carácter de provocada, espontánea y tácita o presunta. 

 

En relación con ésta última, que es la que aquí interesa, estatuye el artículo 

205 del Código General del Proceso: 

 

[La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las 

respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de 

prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas 

admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.] 

 

[La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la demanda  y en las excepciones de mérito o en sus 

contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no 

comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos 

que deba conocer como parte o como representante legal de una de las 

partes.] 

 

Esta norma, que en lo medular reproduce lo ya dispuesto en los artículos 

617  y 618  del Código Judicial de 1931 o en el 210 del recientemente 

derogado Código de Procedimiento Civil, prevé que el aludido tipo de 

confesión tendrá lugar, primero, cuando citado personalmente el absolvente, 

con señalamiento de la fecha y hora para llevar a cabo la audiencia donde 

hubiere de recibirse su declaración, sea renuente a responder o dé 

respuestas evasivas, hará presumir como ciertos los hechos susceptibles de 

esa prueba sobre los cuales “versen las preguntas asertivas admisibles 

contenidas en el interrogatorio escrito”. 

 

La segunda hipótesis, que debe entenderse en conjunción con el numeral 4º 

del artículo 372 del Estatuto Procesal, establece, sin ambages, que la 

inasistencia injustificada del citado a la diligencia, “(…) hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en la 

demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones”. 

 

En cuanto al mérito probatorio de la confesión ficta, tácita o presunta, cabe 

observar, por un lado, que está sujeta, en lo pertinente, a las exigencias 

generales a toda confesión que al respecto señala el artículo 191, ibídem; y 

por otro, que según la regla 197 C.G.P., “admite prueba en contrario”. 

 

Para su validez, pues, se requiere, como bien lo tiene dicho la Sala, en 

pronunciamiento ahora reiterado, 
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(…) que ese presunto confesante tenga capacidad para confesar y poder 

dispositivo sobre el derecho que resulte de lo confesado; que verse sobre 

hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas al confesante o que 

favorezcan a la pare contraria; que “verse sobre hechos personales del 

confesante o de que tenga conocimiento”; y, por último, que recaiga sobre 

hechos susceptibles de ser probados por confesión 

 

{…} 

 

Además de lo expuesto, para que haya confesión ficta o presunta, con las 

consecuencias de orden probatorio que se han indicado, requiérase sine qua 

non que en todo caso se hayan cumplido las formalidades que para la 

prueba de confesión exige la ley”. 

 

En punto a lo segundo, se tiene por averiguado, y en verdad así se desprende 

del claro tenor del artículo 205, citado, que la confesión ficta, y en general 

todo medio de prueba de este tipo, engendra una presunción de tipo legal. 

 

La no comparecencia del citado a la audiencia donde habrá de llevarse a 

cabo el interrogatorio, o a la inicial (o de instrucción y juzgamiento, cuando 

son concentradas), da lugar, como se señaló precedentemente, a tener por 

ciertos los hechos susceptibles de este tipo de prueba. 

 

En rigor, se trata de una presunción de tipo legal o juris tantum, lo que 

equivale a afirmar  

 

(…) que invierte el peso de la prueba haciendo recaer sobre el no 

compareciente la obligación de rendir la prueba contraria pues de no 

hacerlo, las consecuencias de la presunción comentada, que es presunción 

acabada en buena medida definitiva respecto de la verdad de los hechos 

confesables afirmados por quien pidió interrogar –bien en cuestionario 

escrito, si lo hubo, o bien en el escrito rector correspondiente (demanda o 

contestación)-, naturalmente redundarán en contra de aquél”. 

  

Importa precisar que la confesión ficta tendrá el mismo valor y fuerza que a 

las confesiones propiamente dichas la ley les atribuye, siempre y cuando, se 

insiste, no exista dentro del proceso prueba en contrario y para su 

incorporación se hayan cumplido las condiciones previstas en el artículo 

191 del Código General del Proceso…” 

  

Sumado a esto se encuentra la prueba recogida en su oportunidad por la incidentante, 

que corresponde a grabación del día de los hechos y que fue determinante para 

esclarecer los actos de violencia por él desplegados y que hizo que el a quo 

encontrara probado el incumplimiento por parte incidentado a la medida de 

protección de otrora impuesta a favor de la incidentante, hechos invocados como 

soporte del incumplimiento a la medida de protección impuesta por la Comisaría de 

Familia, que encuentran sustento en el escrito de denuncia, acorde con el cual, 

existieron nuevos actos de violencia en contra de la incidentante, el cual se entiende 

presentado bajo la gravedad del juramento. 
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 Al respecto, la administración de justicia con perspectiva de género es una forma de 

combatir la violencia contra la mujer por ello, los operadores judiciales desempeñan 

un papel esencial en el cumplimiento del mandato de erradicar todo tipo de violencia 

contra la mujer, pues deben investigar, sancionar y reparar los hechos de violencia 

denunciado. Para eso, es relevante que tenga en cuenta que “una de las mayores 

limitaciones que las mujeres encuentran para denunciar la violencia, en especial la 

doméstica y la psicológica, es la tolerancia social a estos fenómenos, que implica a su 

vez la ineficacia de estos procesos y las dificultades probatorias a las que se enfrenta 

la administración de justicia frente a estos casos”. Por ello, y a pesar de su condición 

de sujetos de especial protección constitucional, subsisten patrones discriminatorios y 

estereotipos de género en los administradores de justicia. Estos patrones se 

evidencian en todo el proceso judicial desde las etapas preliminares hasta el 

juzgamiento. (Ver Sentencia T – 145 de 2017 M.P. María Victoria Calle). 

 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada por  la 

Comisaría de Familia es acorde con la realidad fáctica y probatoria evidenciada, 

máxime que parte igualmente de un indicio grave en contra del agresor quien, se 

reitera, pese a estar debidamente enterado del trámite de incumplimiento que se 

seguía en su contra, con ocasión a la medida de protección que se le impuso con 

anterioridad, en donde se le conminó para que hiciera cesar inmediatamente y se 

abstuviera de realizar cualquier acto de violencia física, verbal, psicológica, 

amenazas en contra de la accionante, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, hizo caso omiso de tal advertencia, 

de lo que se concluye que al estar plenamente demostrado el incumplimiento, no le 

quedaba otro camino a la funcionaria, que aplicar la multa impuesta a la parte 

incidentada. 

 

De lo anterior se colige entonces que los hechos denunciados en el escrito mediante el 

cual la incidentante puso de presente el incumplimiento a la medida de protección, en 

este preciso asunto, se encuentran verificados con las pruebas analizadas y, ante la 

ocurrencia de dichas conductas, era el señor DANIEL CABALLERO 

RODRIGUEZ quien tenía el deber procesal de infirmar las conductas de que se le 

culpaba, lo que como quedó visto no ocurrió, viéndose abocado a afrontar un fallo 

adverso a sus intereses como es el que aquí se consulta. 

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la Comisaría de 

Familia, objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la inminencia de dichos 

atropellos, es deber del Estado, en este caso, a través de las Comisarías de Familia y 

Estrados Judiciales, intervenir en las relaciones familiares, no con el propósito de 

imponer un modelo determinado de comportamiento, sino para impedir cualquier 

violación de los derechos fundamentales de los individuos, máxime cuando pueden 

verse lesionados derechos e intereses de personas por su condición indefensas y 

vulnerables. 
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EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Confirmar la Resolución del veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), objeto de consulta, proferida por la Comisaría Diecinueve (19°) de 

Familia Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad. 
 

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la oficina de origen. 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
HB 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c3e9a1de2c1770b2b5940ac0bd1fccfc60b2af322acf67e6188f2af91c76a123 

Documento generado en 22/04/2021 02:33:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 028 

Hoy 23 DE ABRIL DE 2021 
 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  



 

 

MEDIDA PROTECCIÓN No. 1100131100202021-0022900 

ACCIONANTE. MILBA GUTIERREZ MORENO 

ACCIONADO: JOHN JAIRO USECHE MONTOYA 
 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Admítase el recurso de apelación instaurado por el accionado JOHN 

JAIRO USECHE MONTOYA a través de su apoderada, contra decisión 

adoptada por la Comisaría Dieciséis (16°) de Familia de esta ciudad, en 

audiencia llevada a cabo el pasado ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), en la cual el a quo declaró probados los hechos objeto de Violencia 

Intrafamiliar denunciados en su contra. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, el apelante podrá 

sustentar su impugnación conforme a los reparos efectuados ante el a quo, sin 

perjuicio de las manifestaciones o documentación que haya aportada en dicha 

ocasión.  

 

Por secretaria, comuníquese la anterior determinación al apelante al correo 

juseche@gmail.com, dejando las constancias del caso. Vencido el término 

anterior, ingrese para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 
 

 

 

 

 
HB 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

58c9dec647ebc72254fa27dfb82d87f6f2582fe2e9c8e075d92f6942a6e4fbe1 
Documento generado en 22/04/2021 02:33:48 PM 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

El anterior auto se notificó por estado  

No. 028 

Hoy 23 DE ABRIL DE 2021 
DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  
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República de Colombia 

Juzgado Veinte (20) de Familia 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.: CONSULTA INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

DENTRO DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 009 de 2018 

DE: NATHALY KATHERINE SEGURA RODRIGUEZ 
CONTRA: EDWIN DANIEL NIÑO HERNANDEZ 
Radicado del Juzgado: 11001311002020210023400 

 

Procede el Despacho a admitir y resolver el grado jurisdiccional de consulta a la 

sanción impuesta al señor EDWIN DANIEL NIÑO HERNANDEZ por la Comisaría 

Octava (8ª) de Familia Kennedy 1 de esta ciudad, mediante Resolución de fecha 

dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021), dentro del incidente de 

incumplimiento a la medida de protección No. 009 de 2018, iniciado por la señora 

NATALY KATHERINE SEGURA RODRIGUEZ a su favor suyo, previo la 

recapitulación de los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de 

protección que la señora NATALY KATHERINE SEGURA RODRIGUEZ radicó 

ante la Comisaría Octava (8ª) de Familia Kennedy 1 de esta ciudad, conforme a los 

lineamientos de la Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 del año 2000, y en 

contra de su ex compañero y padre de sus hijos, señor EDWIN DANIEL NIÑO 

HERNANDEZ, bajo el argumento de que este último el día 03 de enero de 2018, la 

agredió de manera física, verbal y psicológica.     

 

2. Mediante auto 04 de enero de 2018, la Comisaría de Familia admitió y avocó 

conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar, y conminó al presunto agresor 

que de forma inmediata se abstuviera de proferir ofensas y/o amenazas, así como 

agresiones verbales físicas o psicológicas en contra de su ex compañera. 

 

3. En la misma providencia, se citó a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber al señor EDWIN DANIEL NIÑO 

HERNANDEZ que podía presentar los descargos, y solicitar las pruebas que a bien 

tuviera en audiencia, con la advertencia de que su inasistencia injustificada a la misma 

se entendería como aceptación de los cargos formulados en su contra. Esta decisión le 

fue notificada a las partes. 

 

Luego del análisis probatorio correspondiente, el a quo procedió a fallar el asunto, 

imponiendo medida de protección definitiva a favor de la víctima y le ordenó al 
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agresor hacer cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto de 

violencia física, verbal, psicológica, amenazas, en contra de la accionante, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, 

norma que al tenor literal expresa: 

 
“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las 

siguientes sanciones: 

 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su imposición. La Conversión en arresto se adoptará de 

plano mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a razón de tres (3) 

días por cada salario mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el plazo de 

dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) 

días.” 

 

4. Para el día veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), se recibe por 

parte del CONSEJO DISTRITAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR Y EXPLOTACIÓN SEXUAL, denuncia sobre nuevos hechos en 

contra de la accionante NATALY KATHERINE SEGURA RODRIGUEZ, por 

parte del señor EDWIN DANIEL NIÑO HERNANDEZ,  e incumplimiento a la 

medida de protección que de otrora le impuso la autoridad administrativa, quien en 

relató recogido manifestó que: “…ayer aproximadamente a las 7:30 de la noche, iba 

con mi actual pareja y él nos vio y nuevamente nos volvió a agredir, él me lanzo con 

una navaja y la mujer con la que iba lanzó una piedra, no es la primera vez que me 

agrede…” Por auto del 16 de marzo de 2021, la comisaria avocó las diligencias y da 

apertura al trámite incidental, en el que se ordenó citar a las partes a audiencia 

respectiva. Al igual, se solicitó que se presta la debida atención y protección a la 

víctima por parte de las autoridades correspondientes. 

 

5. Llegada la fecha y hora señaladas para la audiencia, la Comisaría procedió a 

dictar el respectivo fallo, con estribo en la solicitud de incumplimiento de la medida 

de protección, el dictamen médico legal y el testimonio de uno de los hijos de la 

pareja, elementos de juicio que consideró suficientes para tal efecto y la llevaron a 

concluir que: 

 
“…En la versión del niño NNA J.D. NIÑO SEGURA se evidencia violencia 

intrafamiliar y confirma las agresiones de las cuales es víctima la señora 

NATHALY KATHERINNE SEGURA RODRIGUEZ por parte del señor EDWIN 

DANIEL NIÑO HERNANDEZ. En el informe de medicina legal, prueba 

irrefutable y confirma las lesiones físicas hacia la señora NATHALY 

KATHERINNE SEGURA RODRIGUEZ. Al referirse a las pruebas estas deben 

ser valoradas dentro de la actuación procesal. El artículo 167 del C.G.P. 

dispone -CARGA DE LA PRUEBA- incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen – es 
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así que el Despacho considera que no hay prueba alguna que conlleve la 

imposición de una sanción en el presunto asunto…” 

 

 Razón por la que le impuso a manera de sanción una multa equivalente a cuatro (04) 

salarios mínimos legales mensuales, que deberían ser por él consignados dentro de los 

cinco (05) días siguientes en la Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital 

de Integración Social. Dicha decisión le fue notificada a las partes en estrados. 

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del Decreto 

652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de consulta de una 

providencia donde se impone una sanción por desacato a una Medida de Protección, 

recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que este Juzgado atienda dicha 

consulta. 

 

2. Desarrollo de la consulta planteada 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el 

superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido 

en un incidente de desacato a una medida de protección proferida por una comisaría 

de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a éste Juzgado verificar si se cumplió con la 

debida tramitación de instancia, ante la Comisaría Octava (8ª) de Familia Kennedy 1 

de esta ciudad, para concluir si la decisión es acertada, por haberse respetado el 

debido proceso. (Artículo 17 de la Ley 294/96, modificado por el artículo 11 de la Ley 

575/2000, en concordancia con los artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, está 

amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia 

con la Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 

 

Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia 

de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico para 

la consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución 
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Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la 

violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a través de medidas educativas, 

protectoras y sancionatorias, posibilitando a las personas que recurran a medios 

civilizados para la solución de sus conflictos, como la conciliación, el diálogo y las 

vías judiciales para así evitar en lo posible la respuesta violenta. 

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó 

atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstas por el 

legislador sustancial, el incidentado fue notificado de la iniciación del presente trámite 

y prueba de ello es que estuvo presente en la audiencia, lo que desde ya permite 

descartar la existencia de posibles nulidades que afecten la validez del trámite. 

 

Frente a los hechos conocidos es preciso abordar lo que corresponde a la Violencia 

de Género: 

 

En relación con la violencia de género, el 18 de diciembre de 1979, la Asamblea 

General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), que hace parte del bloque de 

constitucionalidad, la define como “toda distinción, exclusión o restricción basada en 

el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de 

la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en 

cualquier otra esfera”. 

 

Este instrumento exige a los Estados partes garantizar a hombres y mujeres la 

igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y 

políticos, así como implementar políticas para eliminar la discriminación de la mujer 

dentro de las cuales se encuentran: consagrar la igualdad entre el hombre y la mujer; 

adoptar sanciones que prohíban toda discriminación contra la mujer; establecer la 

protección jurídica de los derechos de la mujer; abstenerse de incurrir en actos de 

discriminación; eliminar la discriminación de la mujer en la sociedad y; derogar las 

disposiciones penales que impliquen una discriminación contra la mujer. 

 

Adicionalmente, solicita la adopción de medidas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en el ámbito laboral y en particular, el derecho al trabajo con las 

mismas oportunidades, a elegir libremente profesión y empleo, al ascenso, a la 

estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones de servicio, a la formación 

profesional, al readiestramiento, a la igualdad de remuneración y de trato, a la 

seguridad social, a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de 

trabajo. 

 

En Colombia, las mujeres han padecido históricamente una situación de desventaja 

que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familia, a 

la educación y al trabajo. Es necesario recordar que se les equiparaba a los menores y 

dementes en la administración de sus bienes, no podían ejercer la patria potestad, no 

podían acceder a la universidad, se les obligaba a adoptar el apellido del marido, 
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agregándole al suyo la partícula “de” como símbolo de pertenencia, entre otras 

limitaciones. En consecuencia, con el fin de equilibrar la situación de desventaja y 

aumentar su protección a la luz del aparato estatal, la Constitución Política reconoció 

expresamente la igualdad jurídica al consagrar que “la mujer y el hombre tienen 

iguales derechos y oportunidades” y que “la mujer no podrá ser sometida a ninguna 

clase de discriminación”. Adicionalmente, dispuso que el Estado le otorgue asistencia 

durante el embarazo y después del parto, así como un especial amparo a la madre 

cabeza de familia. 

 

Con el de explicar un poco más el tema, la violencia de género es aquella violencia 

que hunde sus raíces en las relaciones de género dominantes de una sociedad, como 

resultado de un notorio e histórico desequilibrio de poder. En nuestra sociedad el 

dominio es masculino por lo que los actos se dirigen en contra de las mujeres o 

personas con una identidad de género diversa (lesbianas, gay, bisexuales, 

transgeneristas e intersexuales) con el fin de perpetuar la subordinación. Centrándose 

en lo concerniente a la violencia contra las mujeres, las agresiones van más allá de las 

lesiones físicas y psicológicas, denominadas violencia visible. La invisible se refiere a 

la violencia estructural que implica inequidad en el ámbito de lo político, lo social y lo 

económico y a la violencia cultural constituida por los discursos que justifican el trato 

desigual. Estos tres componentes de la violencia se retroalimentan entre ellos, 

perpetuando la discriminación, la desigualdad y la violencia. Por tanto, con cada golpe 

a una mujer se da prevalencia a un patrón social de exclusión y este se reproduce a 

futuro. 

 

En el contexto de la familia, la violencia se produce de manera más intensa, alarmante 

y cruel, debido a que en ella se da una combinación de intensidad emocional e 

intimidad propia de la vida familiar. Los lazos familiares están impregnados de 

emociones fuertes, que mezclan fuertemente amor y odio. Por ello, los conflictos que 

ocurren en su interior liberan antagonismos que no serían tan enérgicos en otros 

contextos sociales. El hecho de que sea una institución cerrada contribuye a que las 

agresiones sean reiteradas y obstaculiza que las víctimas logren escapar 

tempranamente del control de sus ofensores. 

 

La violencia dentro de la pareja comprende toda una gama de actos sexual, psicológica 

y físicamente coercitivos: 

 

-  La violencia física es toda acción voluntariamente realizada que provoque 

o pueda provocar daño o lesiones físicas. Al constituir una forma de humillación, 

también configuran un maltrato psicológico; 

-  La violencia psicológica se refiere a conductas que producen depreciación 

o sufrimiento, que pueden ser más difícil de soportar. 

-  La violencia sexual es cualquier actividad sexual no deseada y forzada en 

contra de la voluntad de la mujer, mediante fuerza física o bajo amenaza directa o 

indirecta, ante el temor a represalias. Su repercusión incluye tanto daños físicos 

como psicológicos de gravedad variable. 

-  La violencia económica se vincula a las circunstancias en las que los 

hombres limitan la capacidad de producir de las mujeres, de trabajar, de recibir un 
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salario o de administrar sus bienes y dinero, situándolas en una posición de 

inferioridad y desigualdad social. 

 

La Ley 1257 de 2008 impone al Estado las obligaciones de prevenir, investigar y 

sancionar toda forma de violencia contra las mujeres, como parte del principio de 

corresponsabilidad. Aunque el deber de investigación no está desarrollado en la ley, 

basta con remitirse a los distintos instrumentos y decisiones internacionales para 

dotarlo de significado. 

 

El deber de investigación con la debida diligencia, en la prevención y sanción de 

hechos que afectan derechos, se refiere a la necesidad de evitar su impunidad. Así 

cumple dos funciones: la de esclarecer los hechos y castigar los culpables y la de 

desalentar futuras violaciones. Por tanto, una ineficiente investigación puede acarrear 

la responsabilidad internacional del Estado, aunque el delito haya sido cometido por 

un particular. 
 

 

Precisamente, ha dicho la CIDH que el enfoque de género se percibe claramente 

cuando se internaliza que la violencia contra la mujer se origina en la discriminación. 

Por tanto, la negligencia lleva a la impunidad que propicia la repetición crónica de las 

violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus 

familiares. Lo anterior, a su vez, fortalece las nociones estereotipadas según las cuales 

la violencia contra las mujeres tiene menos importancia y es un asunto privado. 

 

En cuanto a las pruebas recaudadas se refiere, ciertamente si bien la sola denuncia de 

la accionante no tenía la suficiencia para probar los hechos por ella declarados, la 

declaración del hijo uno de los hijos de la pareja NNA J.D. NIÑO SEGURA, fue 

contundente en confirmar los agravios denunciados y ratificados por la víctima: 
 

 

“…Pues la relación entre mi papá, él le pegaba a mi mamá, y pues un día le 

robo el celular, le partió la cicla y pues tu sabes que a mi mamá le toca pagar 

todo, y pues así siempre ha sido, mi mamá es bien, mi mamá está trabajando en 

la casa y ella se pone a ayudarle a mi hermano menor y conmigo, yo hago mis 

tareas, mi papá trata mal a mi mamá…” 

 

Así mismo, obra prueba practicada a la víctima por el Instituto Nacional de Medicina 

legal, la cual arrogó en su análisis e interpretación las siguientes conclusiones: 

 
“…Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal 

DEFINITIVA SIETE ()7) DÍAS. Sin secuelas medico legales al momento del 

examen…” 

Lo anterior, permitió encontrar probado el incumplimiento por parte del señor 

EDWIN DANIEL NIÑO HERNANDEZ a la medida de protección de otrora 

impuesta a favor de la incidentante, hechos invocados como soporte del 

incumplimiento a la medida de protección impuesta por la comisaría de origen, que 

encuentran sustento en el escrito de denuncia, acorde con el cual, existieron nuevos 

actos de violencia en contra de ella, el cual se entiende presentado bajo la gravedad 
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del juramento.  

 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada por la 

Comisaría de Familia es acorde con la realidad fáctica y probatoria evidenciada, 

máxime que parte igualmente de un indicio grave en contra del agresor quien, se 

reitera, pese a estar debidamente enterado del trámite de incumplimiento que se 

seguía en su contra, con ocasión a la medida de protección que se le impuso con 

anterioridad, en donde se le conminó para que hiciera cesar inmediatamente y se 

abstuviera de realizar cualquier acto de violencia física, verbal, psicológica, 

amenazas en contra de la accionante, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, hizo caso omiso de tal advertencia, 

de lo que se concluye que al estar plenamente demostrado el incumplimiento, no le 

quedaba otro camino a la funcionaria, que aplicar la multa impuesta a la parte 

incidentada. 

 

De lo anterior se colige entonces que los hechos denunciados en el escrito mediante el 

cual la incidentante puso de presente el incumplimiento a la medida de protección, en 

este preciso asunto, se encuentran verificados con las pruebas analizadas (denuncia y 

confesión del accionado) y, ante la ocurrencia de dichas conductas, era el señor 

EDWIN DANIEL NIÑO HERNANDEZ quien tenía el deber procesal de 

infirmar las conductas de que se le culpaba, lo que como quedó visto no ocurrió, 

viéndose abocado a afrontar un fallo adverso a sus intereses como es el que aquí 

se consulta. 

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la Comisaría de 

Familia, objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la inminencia de dichos 

atropellos, es deber del Estado, en este caso, a través de las Comisarías de Familia y 

Estrados Judiciales, intervenir en las relaciones familiares, no con el propósito de 

imponer un modelo determinado de comportamiento, sino para impedir cualquier 

violación de los derechos fundamentales de los individuos, máxime cuando pueden 

verse lesionados derechos e intereses de personas por su condición indefensas y 

vulnerables. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C., 

RESUELVE 

PRIMERO: Confirmar la Resolución del dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) objeto de consulta, proferida por la Comisaría Octava (8ª) de Familia Kennedy 1 

de esta ciudad.  

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la comisaria de origen. 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
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(Firmado con firma electrónica) 
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 028 

Hoy 23 DE ABRIL DE 2021 
 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 
Secretario  



UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0024000 

DTE: LUZ AMPARO GUTIERREZ VANEGAS 

DDO: CARLOS FERNANDO JARAMILLO TABARES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para resolver lo pertinente sobre 

la admisión de la presente demanda y una vez revisado el 

expediente, se advierte que este despacho carece de competencia para el 

conocimiento del caso, tomando en cuenta lo siguiente:   
  
1. La competencia es un requisito necesario para la adecuada estructuración de 

la relación jurídico procesal para que el juez a definir el proceso, sea el llamado 

por la ley a hacerlo, es decir, que de acuerdo con los factores determinantes de 

la competencia sea ese y no otro el despacho que va a decidir.  
  
Al respecto, según el principio de la perpetuatio jusrisdictionis, la competencia 

territorial asumida por un juzgador no debe variar por la alteración de las 

circunstancias que motivaron su reconocimiento inicial, salvo causas legales.  
   
2. Frente a la demanda de unión marital de hecho como la planteada, concurren 

dos factores de competencia que, a elección del demandante, permiten radicar 

la solicitud, bien en el domicilio de demandado, o en el último domicilio 

marital, siempre que el demandante lo conserve, según los términos del artículo 

28, numerales 1º y 2º. del C.G. del P.:  
  

Art. 28. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio de demandado. … 

 

2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y 

divorcio, cesación de efectos civiles, separación de cuerpos y de 

bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho…será 

también competente el juez que corresponda al domicilio común 

anterior, mientras el demandante lo conserve” (Subrayado y Negrita 

fuera de texto).  

 

 

3. En el presente caso, se afirma en la demanda que el domicilio y residencia 

del demandado es el municipio de “El Poblado”, y que el de la demandante es 

Copacabana, donde manifiesta estaba establecido el domicilio de la pareja, 

según lo informado en el hecho 23.  

 
En definitiva, está claro que no concurre factor de competencia alguna que le 

permita al Juez de Familia de Bogotá, asumir el conocimiento de este asunto, 

por lo que la demanda deberá rechazarse conforme lo dispone el art. 90 del C. 

G. del P., para ser enviada al Juez de Familia de Medellín, ciudad que 

corresponde a la cabecera de circuito correspondiente a los municipios de 

Antioquia donde están domiciliadas las partes. 

  



Por lo anteriormente expuesto, el juzgado RESUELVE:     
      
Primero: RECHAZAR por falta de competencia, la presente demanda. 

 

Segundo: ORDENAR la remisión de las presentes diligencias por medio 

virtual, al JUZGADO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

(REPARTO),  previas las desanotaciones y constancias de rigor. Ofíciese.    
 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

DG revisado por ASP  
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DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL No.1100131100202021-0024100 

DTE: NELLY AMAYA CARRILLO 

DDO: HENRY CERDAS TORRENTES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Admítase por reunir los requisitos de la ley, la demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL que a través de apoderada judicial instaura NELLY 

AMAYA CARRILLO en contra del señor HENRY CERDAS 

TORRENTES.   

Tramítese la presente demanda por el procedimiento verbal, en consecuencia, 

de la demanda y de sus anexos, córrase traslado al demandado por el término 

legal de veinte (20) días para que la conteste y allegue las pruebas que pretenda 

hacer valer. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 10º del Decreto 806 de 2020 y 

atendiendo lo manifestado en la demanda, se ordena incluir al demandado señor 

HENRY CERDAS TORRENTES en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

Se reconoce a la abogada MARTHA MESA GARZON como apoderada 

judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del 

memorial poder a ella otorgado.   

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

DG revisado por ASP  
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EJECUTIVO No.1100131100202021-0024200 

DTE: JESSIKA PAOLA LIGIA MORENO HIGUERA 

DDO: JULIO CESAR GOMEZ CARDONA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazar la presente demanda, se cumpla cabalidad con las siguientes 

exigencias:    

  

1. Informe al despacho la parte interesada y de conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 como obtuvo la dirección de correo electrónico del 

ejecutado aportando las pruebas respectivas.  

 

2. Como quiera que el acuerdo privado al que hace referencia y que sirve de 

base al presente trámite ejecutivo, va dirigido al Juzgado Primero (1º) de 

Familia de esta ciudad, aclare al despacho si en dicho juzgado se adelantó 

proceso de fijación de cuota alimentaria a favor de la menor de edad NNA 

V.A.G.M. en caso afirmativo, las resultas de dicho proceso, si termino por 

sentencia, o se aprobó el acuerdo privado al que llegaron las partes, y aporte las 

copias de dicho trámite de alimentos y su sentencia o providencia a través del 

cual se terminó dicho asunto.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0024300 

DTE: SEBASTIAN FACIOLINCE SANTOYO  

DDO: JORGE HUMBERTO FACIOLINCE RESTREPO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la petición contenida en escrito que antecede, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso (C.G.P) 

dispone:  

  

1.  Decretar el impedimento de salida del país del ejecutado JORGE 

HUMBERTO FACIOLINCE RESTREPO hasta tanto preste garantía 

suficiente que respalde el cumplimiento de la obligación alimentaria. Ofíciese 

a la Unidad Administrativa Especial de Migración.   

 

2. Ofíciese a las centrales de riesgos, DATACREDITO y CIFIN de 

conformidad con lo previsto en el art. 129 inciso 6º del C. de la Infancia y la 

Adolescencia.   

 

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0024300 

DTE: SEBASTIAN FACIOLINCE SANTOYO  

DDO: JORGE HUMBERTO FACIOLINCE RESTREPO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Los alimentos establecidos mediante acuerdo conciliatorio celebrado por las 

partes el día trece (13) de noviembre de dos mil catorce (2014) mediante 

escritura Pública No.3331 otorgada por la Notaría Treinta y nueve (39) del 

Círculo de Bogotá, que contiene las obligaciones alimentarias del señor 

SEBASTIAN FACIOLINCE SANTOYO respecto de su hijo SEBASTIAN 

FACIOLINCE SANTOYO, contienen una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, proviene del ejecutado y constituye plena prueba contra 

él.   

  

 En tal virtud, el Juzgado con fundamento en los artículos 306 y 422 y siguientes 

del Código General del Proceso C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva 

singular de única instancia a favor del joven SEBASTIAN FACIOLINCE 

SANTOYO y en contra del señor JORGE HUMBERTO FACIOLINCE 

RESTREPO, para que pague las siguientes sumas de dinero:  

  

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 

($17.898.348) por concepto de las cuotas alimentarias adeudadas por el 

ejecutado para los meses de enero a marzo del año 2021, en los términos 

establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción ejecutiva. 

(valor cuota alimentaria 2021 $5.966.116).  

 

2. Sobre costas y agencias en derecho se dispondrá en su momento procesal 

oportuno.  

 

3. Se libra de igual manera mandamiento de pago por las cuotas que en lo 

sucesivo se causen de conformidad al inciso segundo del artículo 431 del 

Código General del Proceso (C.G.P.). 

 

4. Por los intereses civiles causados desde el momento en que se hizo 

exigible la obligación, a la tasa del 6% anual (Art. 1617 del C.C.)   
 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en los términos de los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso C.G.P. o  artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. Haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 

la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones.  

  

Notifíquese personalmente la presente providencia a la Defensora de 

Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este despacho 

judicial.   

  

Se reconoce a la abogada CLAUDIA SANTOYO OLIVERA como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en la forma, término y para los fines del memorial 

poder a ella otorgado.  

 

 



 

NOTIFIQUESE (2)  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  
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República de Colombia 

Juzgado Veinte (20) de Familia 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.: CONSULTA INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

DENTRO DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 204 de 2009 

DE: FRANCY LOPEZ RODRIGUEZ 
CONTRA: PEDRO MIGUEL FLOREZ CARRILLO 
Radicado del Juzgado: 11001311002020210019500 

 

Procede el Despacho a admitir y resolver el grado jurisdiccional de consulta a la 

sanción impuesta al señor PEDRO MIGUEL FLOREZ CARRILLO por la 

Comisaría Quinta (5ª) de Familia Usme 1 de esta ciudad, mediante Resolución de 

fecha quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021), dentro del incidente de 

incumplimiento a la medida de protección No. 204 de 2009, iniciado por la señora 

FRANCY LOPEZ RODRIGUEZ a su favor, previo la recapitulación de los 

siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de 

protección que la señora FRANCY LOPEZ RODRIGUEZ radicó ante la Comisaría 

Quinta (5ª) de Familia Usme 1 de esta ciudad, conforme a los lineamientos de la Ley 

294 de 1996, modificada por la Ley 575 del año 2000, y en contra de su compañero, 

señor PEDRO MIGUEL FLOREZ CARRILLO, bajo el argumento de que este 

último el día 01 de junio de 2009 la agredió verbal y psicológicamente. Igualmente, 

manifiesta que colabora en la manutención de sus hijos y recibe constantes amenazas 

en contra de su familia 

 

2. Mediante auto del 10 de julio de 2009, la Comisaría de Familia admitió y avocó 

conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar, y conminó al presunto agresor 

que de forma inmediata se abstuviera de proferir ofensas y/o amenazas, así como 

agresiones verbales físicas o psicológicas en contra de su compañera. 

 

3. En la misma providencia, se citó a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber al señor PEDRO MIGUEL 

FLOREZ CARRILLO que podía presentar los descargos, y solicitar las pruebas que 

a bien tuviera en audiencia, con la advertencia de que su inasistencia injustificada a la 

misma se entendería como aceptación de los cargos formulados en su contra. Esta 

decisión le fue notificada a las partes. 
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Luego del análisis probatorio correspondiente, el a quo procedió a fallar el asunto 

imponiendo medida de protección definitiva a favor de la víctima y le ordenó al 

agresor hacer cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto de 

violencia física, verbal, psicológica, amenazas, en contra de su compañera, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, 

norma que al tenor literal expresa: 

 
“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las 

siguientes sanciones: 

 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su imposición. La Conversión en arresto se adoptará de 

plano mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a razón de tres (3) 

días por cada salario mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el plazo de 

dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) 

días.” 

 

4. Para el día cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) la accionante 

FRANCY LOPEZ RODRIGUEZ, informa nuevos actos de violencia por parte de su 

compañero señor PEDRO MIGUEL FLOREZ CARRILLO e incumplimiento a la 

medida de protección que de otrora le impuso la autoridad administrativa, quien en 

relató recogido manifestó que: “…el 01/01/2021 yo me encontraba en mi casa 

mientras PEDRO estaba en una casa departiendo con otras personas. A las 12:20 

a.m., le dije a PEDRO  que tomara las llaves que me iba a dormir, cuando ingrese a 

la casa PEDRO  empezó a golpear la puerta y las ventanas, cuando ingresó me trato 

mal, PEDRO entro a la cocina empezó a tirar las ollas mientras me insultaba, todo 

esto delante de mi hijo de 11 años y un amigo de mi hijo […] a las 6:00 a.m., volvió a 

ingresar a la casa cogió mi cajón de la ropa interior y me lanzó la ropa por las 

escaleras […] PEDRO delante de mi hermano nos hizo entender que si yo no era de 

él no era de nadie, con un machete en la mano que utiliza para el trabajo dijo que me 

mataba o me mandaba a matar …”, Por auto del 26 de febrero de 2021, la comisaria 

avocó las diligencias allegadas por parte de la Fiscalía General de la Nación  y da 

apertura al trámite incidental, en el que se ordenó citar a las partes a audiencia 

respectiva. Al igual se exhortaron a las autoridades competentes, se preste la debida 

atención y protección a la víctima. 

 

5. Llegada la fecha y hora señaladas para la audiencia, la Comisaría procedió a 

dictar el respectivo fallo, con estribo en la solicitud de incumplimiento de la medida 

de protección  y la misma confesión del accionado, elementos de juicio que consideró 

suficientes para tal efecto y la llevaron a concluir que: 

 
“…Como elemento probatorio esta la confesión ficta del señor PEDRO 

MIGUEL FLOREZ CARRILLO y la declaración bajo la gravedad de 

juramento, por lo que es posible para el Despacho Comisarial establecer el 
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primer incumplimiento a la medida de protección ordenada con respecto al al 

artículo 7 de la ley 294 de 1996…” 

 

Razón por la que le impuso a manera de sanción una multa equivalente a dos (02) 

salarios mínimos legales mensuales, que deberían ser por él consignados dentro de los 

cinco (05) días siguientes en la Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital 

de Integración Social. Dicha decisión le fue notificada a las partes en estrados. 

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del Decreto 

652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de consulta de una 

providencia donde se impone una sanción por desacato a una Medida de Protección, 

recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que este Juzgado atienda dicha 

consulta. 

 

2. Desarrollo de la consulta planteada 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el 

superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido 

en un incidente de desacato a una medida de protección proferida por una comisaría 

de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a éste Juzgado verificar si se cumplió con la 

debida tramitación de instancia, ante la Comisaría Quinta (5ª) de Familia Usme 1 de 

esta ciudad, para concluir si la decisión es acertada, por haberse respetado el debido 

proceso. (Artículo 17 de la Ley 294/96, modificado por el artículo 11 de la Ley 

575/2000, en concordancia con los artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, está 

amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia 

con la Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 

 

Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia 

de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico para 

la consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución 
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Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar  la  

violencia  intrafamiliar,  por  muy mínima que sea, a través de medidas educativas, 

protectoras y sancionatorias, posibilitando a las personas que recurran a medios 

civilizados para la solución de sus conflictos, como la conciliación, el diálogo y las vías 

judiciales para así evitar en lo posible la respuesta violenta. Así lo ha entendido la 

doctrina: 
 

“…La expedición de la Ley 294 de 1996 se considera un desarrollo del mandato 

constitucional contenido en el artículo 42 inciso 3º de la Carta Política, derecho – 

obligación de los miembros de un núcleo familiar, según el cual “cualquier forma de 

violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y será 

sancionada conforme a la ley” y cumplimiento de los compromisos internacionales que 

el Estado había adquirido al suscribir o adherirse a instrumentos internacionales de 

protección de Derechos Humanos, según se anotó en la unidad anterior…”1   

 

Luego entonces, lo que busca el legislador a través de todo este andamiaje normativo, 

no tiene un carácter punitivo , pues su real propósito es lograr la protección de la 

familia, con miras a asegurar su armonía y unidad, dando un tratamiento integral a las 

diferentes modalidades de violencia, a través de mecanismos que permitan remediarlas 

y sancionarlas con inclusión, de medidas dirigidas a evitar la consumación del acto de 

maltrato, hacer cesar su ocurrencia y evitar su repetición y que van desde el desalojo de 

la casa al sujeto infractor, someterlo a tratamiento terapéutico o reeducativo que 

requiera, protección a la víctima por las autoridades de policía para evitar la repetición 

de los actos de maltrato, su conducción a centros asistenciales y asesoramiento para la 

preservación de pruebas de los actos de maltrato. 

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó 

atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstas por el 

legislador sustancial, el incidentado fue notificado de la iniciación del presente trámite 

y prueba de ello es que estuvo presente en la audiencia, lo que desde ya permite 

descartar la existencia de posibles nulidades que afecten la validez del trámite. 

 

Frente a los hechos conocidos es preciso abordar lo que corresponde a la Violencia 

de Género: 

 

En relación con la violencia de género, el 18 de diciembre de 1979, la Asamblea 

General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), que hace parte del bloque de 

constitucionalidad, la define como “toda distinción, exclusión o restricción basada en 

el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de 

la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en 

cualquier otra esfera”. 

 

Este instrumento exige a los Estados partes garantizar a hombres y mujeres la 
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igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y 

políticos, así como implementar políticas para eliminar la discriminación de la mujer 

dentro de las cuales se encuentran: consagrar la igualdad entre el hombre y la mujer; 

adoptar sanciones que prohíban toda discriminación contra la mujer; establecer la 

protección jurídica de los derechos de la mujer; abstenerse de incurrir en actos de 

discriminación; eliminar la discriminación de la mujer en la sociedad y; derogar las 

disposiciones penales que impliquen una discriminación contra la mujer. 

 

Adicionalmente, solicita la adopción de medidas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en el ámbito laboral y en particular, el derecho al trabajo con las 

mismas oportunidades, a elegir libremente profesión y empleo, al ascenso, a la 

estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones de servicio, a la formación 

profesional, al readiestramiento, a la igualdad de remuneración y de trato, a la 

seguridad social, a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de 

trabajo. 

 

En Colombia, las mujeres han padecido históricamente una situación de desventaja 

que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familia, a 

la educación y al trabajo. Es necesario recordar que se les equiparaba a los menores y 

dementes en la administración de sus bienes, no podían ejercer la patria potestad, no 

podían acceder a la universidad, se les obligaba a adoptar el apellido del marido, 

agregándole al suyo la partícula “de” como símbolo de pertenencia, entre otras 

limitaciones. En consecuencia, con el fin de equilibrar la situación de desventaja y 

aumentar su protección a la luz del aparato estatal, la Constitución Política reconoció 

expresamente la igualdad jurídica al consagrar que “la mujer y el hombre tienen 

iguales derechos y oportunidades” y que “la mujer no podrá ser sometida a ninguna 

clase de discriminación”. Adicionalmente, dispuso que el Estado le otorgue asistencia 

durante el embarazo y después del parto, así como un especial amparo a la madre 

cabeza de familia. 

 

Con el de explicar un poco más el tema, la violencia de género es aquella violencia 

que hunde sus raíces en las relaciones de género dominantes de una sociedad, como 

resultado de un notorio e histórico desequilibrio de poder. En nuestra sociedad el 

dominio es masculino por lo que los actos se dirigen en contra de las mujeres o 

personas con una identidad de género diversa (lesbianas, gay, bisexuales, 

transgeneristas e intersexuales) con el fin de perpetuar la subordinación. Centrándose 

en lo concerniente a la violencia contra las mujeres, las agresiones van más allá de las 

lesiones físicas y psicológicas, denominadas violencia visible. La invisible se refiere a 

la violencia estructural que implica inequidad en el ámbito de lo político, lo social y lo 

económico y a la violencia cultural constituida por los discursos que justifican el trato 

desigual. Estos tres componentes de la violencia se retroalimentan entre ellos, 

perpetuando la discriminación, la desigualdad y la violencia. Por tanto, con cada golpe 

a una mujer se da prevalencia a un patrón social de exclusión y este se reproduce a 

futuro. 

 

En el contexto de la familia, la violencia se produce de manera más intensa, alarmante 

y cruel, debido a que en ella se da una combinación de intensidad emocional e 
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intimidad propia de la vida familiar. Los lazos familiares están impregnados de 

emociones fuertes, que mezclan fuertemente amor y odio. Por ello, los conflictos que 

ocurren en su interior liberan antagonismos que no serían tan enérgicos en otros 

contextos sociales. El hecho de que sea una institución cerrada contribuye a que las 

agresiones sean reiteradas y obstaculiza que las víctimas logren escapar 

tempranamente del control de sus ofensores. 

 

La violencia dentro de la pareja comprende toda una gama de actos sexual, psicológica 

y físicamente coercitivos: 

 

-  La violencia física es toda acción voluntariamente realizada que provoque 

o pueda provocar daño o lesiones físicas. Al constituir una forma de humillación, 

también configuran un maltrato psicológico; 

-  La violencia psicológica se refiere a conductas que producen depreciación 

o sufrimiento, que pueden ser más difícil de soportar. 

-  La violencia sexual es cualquier actividad sexual no deseada y forzada en 

contra de la voluntad de la mujer, mediante fuerza física o bajo amenaza directa o 

indirecta, ante el temor a represalias. Su repercusión incluye tanto daños físicos 

como psicológicos de gravedad variable. 

-  La violencia económica se vincula a las circunstancias en las que los 

hombres limitan la capacidad de producir de las mujeres, de trabajar, de recibir un 

salario o de administrar sus bienes y dinero, situándolas en una posición de 

inferioridad y desigualdad social. 

 

La Ley 1257 de 2008 impone al Estado las obligaciones de prevenir, investigar y 

sancionar toda forma de violencia contra las mujeres, como parte del principio de 

corresponsabilidad. Aunque el deber de investigación no está desarrollado en la ley, 

basta con remitirse a los distintos instrumentos y decisiones internacionales para 

dotarlo de significado. 

 

El deber de investigación con la debida diligencia, en la prevención y sanción de 

hechos que  afectan derechos, se refiere a la necesidad de evitar su impunidad. Así 

cumple dos funciones: la de esclarecer los hechos y castigar los culpables y la de 

desalentar futuras violaciones. Por tanto, una ineficiente investigación puede acarrear 

la responsabilidad internacional del Estado, aunque el delito haya sido cometido por 

un particular. 
 

 

Precisamente, ha dicho la CIDH que el enfoque de género se percibe claramente 

cuando se internaliza que la violencia contra la mujer se origina en la discriminación. 

Por tanto, la negligencia lleva a la impunidad que propicia la repetición crónica de las 

violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus 

familiares. Lo anterior, a su vez, fortalece las nociones estereotipadas según las cuales 

la violencia contra las mujeres tiene menos importancia y es un asunto privado. 

  

 CASO CONCRETO 
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En cuanto a las pruebas recaudadas se refiere, ciertamente si bien la sola denuncia de 

la accionante no tenía la suficiencia para probar los hechos por ella declarados, la 

propia confesión del accionado fue razón más que suficiente para sancionar al 

infractor y quien en su declaración manifestó: 
 

 

“…El primero (01) de enero el señor que se la pasa con mi esposa me envió 

unas imágenes con las partes íntimas de una mujer y me dijo – rico no – 

entonces me envenene con ella y la amenace con la macheta y el hermano 

estaba frente a ella…” 

 

Lo anterior, permitió encontrar probado el incumplimiento por parte del señor 

PEDRO MIGUEL FLOREZ CARRILLO a la medida de protección de otrora 

impuesta a favor de la incidentante, hechos invocados como soporte del 

incumplimiento a la medida de protección impuesta por la comisaría de origen, que 

encuentran sustento en el escrito de denuncia, acorde con el cual, existieron nuevos 

actos de violencia en contra de ella, el cual se entiende presentado bajo la gravedad 

del juramento. 

 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada por la 

Comisaría de Familia es acorde con la realidad fáctica y probatoria evidenciada, 

máxime que parte igualmente de un indicio grave en contra del agresor quien, se 

reitera, pese a estar debidamente enterado del trámite de incumplimiento que se 

seguía en su contra, con ocasión a la medida de protección que se le impuso con 

anterioridad, en donde se le conminó para que hiciera cesar inmediatamente y se 

abstuviera de realizar cualquier acto de violencia física, verbal, psicológica, 

amenazas en contra de la accionante, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, hizo caso omiso de tal advertencia, 

de lo que se concluye que al estar plenamente demostrado el incumplimiento, no le 

quedaba otro camino a la funcionaria, que aplicar la multa impuesta a la parte 

incidentada. 

 

De lo anterior se colige entonces que los hechos denunciados en el escrito mediante el 

cual la incidentante puso de presente el incumplimiento a la medida de protección, en 

este preciso asunto, se encuentran verificados con las pruebas y la aceptación del 

incidentado y, ante la ocurrencia de dichas conductas, era el señor PEDRO MIGUEL 

FLOREZ CARRILLO quien tenía el deber procesal de infirmar las conductas de 

que se le culpaba, lo que como quedó visto no ocurrió, viéndose abocado a 

afrontar un fallo adverso a sus intereses como es el que aquí se consulta. 

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la Comisaría de 

Familia, objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la inminencia de dichos 

atropellos, es deber del Estado, en este caso, a través de las Comisarías de Familia y 

Estrados Judiciales, intervenir en las relaciones familiares, no con el propósito de 

imponer un modelo determinado de comportamiento, sino para impedir cualquier 

violación de los derechos fundamentales de los individuos, máxime cuando pueden 

verse lesionados derechos e intereses de personas por su condición indefensas y 
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vulnerables. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C., 

RESUELVE 

PRIMERO: Confirmar la Resolución del quince (15) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) objeto de consulta, proferida por la Comisaría Quinta (5ª) de Familia Usme 1 de 

esta ciudad.  

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la comisaria de origen. 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 028 

Hoy 23 DE ABRIL DE 2021 
 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  



EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0024500 

DTE: ALEXANDRA BARRERA SALGADO 

DDO: JUAN CAMILO SERNA ANDICA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Los alimentos establecidos mediante acuerdo conciliatorio celebrado por las 

partes el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) ante la 

Procuraduría 246 Judicial de esta ciudad, que contiene las obligaciones 

alimentarias del señor JUAN CAMILO SERNA ANDICA respecto de su hijo 

menor de edad NNA M.S.B. representado legalmente por su progenitora la 

señora ALEXANDRA BARRERA SALGADO, contienen una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, proviene del ejecutado y constituye plena 

prueba contra él.   

  

 En tal virtud, el Juzgado con fundamento en los artículos 306 y 422 y siguientes 

del Código General del Proceso C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva 

singular de única instancia a favor del menor de edad NNA M.S.B. representado 

legalmente por su progenitora la señora ALEXANDRA BARRERA 

SALGADO y en contra del señor JUAN CAMILO SERNA ANDICA, para que 

pague las siguientes sumas de dinero:  

  

1. Por la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($300.000) por 

concepto de la cuota alimentaria adeudadas por el ejecutado para el mes de 

diciembre de 2020, en los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base 

a la presente acción ejecutiva. (valor cuota alimentaria 2020 $300.000).  

 

2. Por la suma de SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS M/CTE. 

($621.000) por concepto de la cuota alimentaria adeudadas por el ejecutado para 

los meses de enero y febrero de 2021, en los términos establecidos en el acuerdo 

que sirve de base a la presente acción ejecutiva. (valor cuota alimentaria 2021 

$310.500).  

 

3. Por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS M/CTE. ($120.000) por 

concepto de la muda de ropa adeudada por el ejecutado para el mes de diciembre 

del año 2020, en los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la 

presente acción ejecutiva. (valor muda de ropa año 2020 $120.000).  

 

4. Por la suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 

M/CTE. ($124.200) Por concepto de la muda de ropa adeudada por el ejecutado 

para el mes de enero del año 2021, en los términos establecidos en el acuerdo 

que sirve de base a la presente acción ejecutiva. (valor muda de ropa año 2021 

$124.200).  

 

5. Por la suma de QUINIENTOS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE. 

($500.600) Por concepto de gastos de salud adeudados por el ejecutado para el 

año 2020, en los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la 

presente acción ejecutiva.  

 

6. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 

M/CTE. ($259.000) Por concepto de gastos de salud adeudados por el ejecutado 



para el año 2021, en los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a 

la presente acción ejecutiva.  

 

7. Sobre costas y agencias en derecho se dispondrá en su momento procesal 

oportuno.  

 

8. Se libra de igual manera mandamiento de pago por las cuotas que en lo 

sucesivo se causen de conformidad al inciso segundo del artículo 431 del 

Código General del Proceso (C.G.P.). 

 

9. Por los intereses civiles causados desde el momento en que se hizo 

exigible la obligación, a la tasa del 6% anual (Art. 1617 del C.C.)   
 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en los términos de los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso C.G.P. o artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. Haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 

la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones.  

  

Notifíquese personalmente la presente providencia a la Defensora de 

Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este despacho 

judicial.   

  

Se reconoce a la abogada ANA TERESA MILA CARDONA como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en la forma, término y para los fines del memorial 

poder a ella otorgado.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  
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FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0024600 

DTE: ELIANA ACERO ROJAS 

DDO: WILSON ENRIQUE NAVARRETE RODRIGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

En cuanto a la medida provisional de alimentos solicitada con la demanda, se 

dispone:  

   

En garantía de la obligación alimentaria, se DECRETA el embargo del 

vehículo (MOTOCICLETA) de placas WLT-95E, denunciado de propiedad 

del demandado señor WILSON ENRIQUE NAVARRETE RODRIGUEZ. 

Líbrese oficio a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Bogotá para que se 

sirva inscribir el embargo, si a ello hubiere lugar.  
 

 Así mismo, se decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en las cuentas de ahorros o corrientes, CDTS o 

cualquier otro título similar a nombre del demandado WILSON ENRIQUE 

NAVARRETE RODRIGUEZ, en los bancos DAVIVIENDA, COLPATRIA y 

AV VILLAS. Ofíciese a las mencionadas entidades en los términos del numeral 

10º del artículo 593 del C.G.P. para que con destino a este proceso procedan a 

poner dichos dineros a disposición de este Juzgado, indicándoles en dicho 

oficio que respecto al embargo ordenado deberán tener presente que el 

mismo no debe exceder los límites de inembargabilidad establecidos por la 

ley, y hacer caso omiso del embargo si se trata de cuentas de nómina del 

señor WILSON ENRIQUE NAVARRETE RODRIGUEZ.  

 

Por ahora, se mantendrá vigente la cuota provisional de alimentos fijada 

por la comisaría Once (11) de Familia de Suba el día primero (1º) de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018), sin embargo, se dispone oficiar a la 

empresa AR COSNTRUCCIONES para que certifiquen al juzgado y para 

el proceso de la referencia si el señor WILSON ENRIQUE NAVARRETE 

RODRIGUEZ se encuentra vinculado con su entidad, en caso afirmativo 

la clase de contrato y el salario devengado por el mismo para la presente 

anualidad. 

 

NOTIFIQUESE (2)  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  



La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

DG revisado por ASP  
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FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0024600 

DTE: ELIANA ACERO ROJAS 

DDO: WILSON ENRIQUE NAVARRETE RODRIGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Admítase por reunir los requisitos formales de ley, la demanda de FIJACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA que a través de abogada interpone la señora 

ELIANA ACERO ROJAS en representación de los intereses del menor de 

edad NNA T.M.N.A. en contra del señor WILSON ENRIQUE 

NAVARRETE RODRIGUEZ.   

Tramítese la presente demanda por el procedimiento verbal sumario, en 

consecuencia, de la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por 

el término legal de diez (10) días para que la conteste y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

Notifíquese al demandado ésta providencia en los términos establecidos en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

Notifíquese igualmente la presente providencia mediante los correos 

electrónicos suministrados a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio 

Publico adscritas al juzgado.  

Se reconoce a la abogada YHEHIMMY GRACIA BARON como apoderada 

judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del 

memorial poder a ella otorgado 

 

NOTIFIQUESE (2)  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

DG revisado por ASP  
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